[image: ]

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 19 de noviembre de 2025
VISTO:
La donación de diversos objetos y elementos destinados al Museo Pampeano Chascomús, y
CONSIDERANDO:
Que se remite desde la Secretaría de Cultura, Deportes y Relaciones Institucionales el listado de objetos ingresados al Museo Pampeano de Chascomús;
Que los elementos donados detallados en el Anexo I fueron recepcionados durante los años 2022, 2023 y 2024;
Que los objetos donados se encuentran descriptos en el Anexo que forma parte de la presente, donde se detalla el elemento, el donante y el año de donación;
Que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente de aceptación y agradecimiento a los donantes por el gesto;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, eleva el siguiente proyecto de	
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada de diversos objetos y elementos, detallados en el Anexo I, el cual forma parte de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 2°: Los elementos donados serán destinados al Museo Pampeano de Chascomús, dependiente de la Secretaría de Cultura, Deportes y Relaciones Institucionales. 
ARTÍCULO 3°: De forma.
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MUNICIPALIDAD DE 2025: “Aiio del 40° aniversario del juicio a las
Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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